
RESOLUCIÓN DE ALCALDÍA

 3197/2024Expediente nº:
Resolución con número y fecha establecidos al margen

 Selecciones de Personal y Provisiones de PuestosProcedimiento:

RESOLUCIÓN

LISTADO DEFINITIVO DE CONTRATACIÓN PARA LA CREACIÓN DE UNA BOLSA DE
TRABAJO DE AUXILIARES DEL SERVICIO DE AYUDA A DOMICILIO PARA CUBRIR
VACANTES Y SUSTITUCIONES EN EL AYUNTAMIENTO DE EL CASAR.

Expirado el plazo de presentación de solicitudes para la creación mediante 
concurso de méritos de una bolsa de trabajo para la contratación de auxiliares del servicio
de ayuda a domicilio ,aprobadas mediante Resolución de Alcaldía nº3197/2024 del 11 de
junio de 2024, por el presente, HE RESUELTO:

PRIMERO. Aprobar la  de admitidos por orden deLISTA DEFINITIVA DE CONTRATACIÓN
puntuación de la bolsa de trabajo para LACREACIÓN DE UNA BOLSA DE TRABAJO DE
AUXILIARES DE SERVICIO DE AYUDA A DOMICILIO PARA CUBRIR VACANTES Y
SUSTITUCIONES EN EL AYUNTAMIENTO DE EL CASAR.

 

SEGUNDO. Visto que no hay ninguna solicitud de aspirantes excluidos, la lista provisional
se eleva a definitiva.

TERCERO. La LISTA DEFINITIVA DE CONTRATACIÓN de aspirantes  poradmitidos/as
orden de PUNTUACIÓN se expone en el tablón de anuncios y en la página web del
Ayuntamiento de El Casar , desde el día de la fecha.

LISTA DEFINITIVA DE CONTRATACIÓN POR ORDEN DE PUNTUACIÓN

 
Nº DE REGISTRO

DNI FASE CONCURSO
TOTAL PUNTOS

ORDEN DE PUNTUACIÓN

2024-E-RC-384    003202384W 0,64 1º

2024-E-RC-275 X8547710J 0,57 2º

2024-E-RC-331 053405397H 0,42 3º

2024-E-RC-381 53493222Y 0,3 4º

2024-E-RC-336 Y6128686M 0,27 5º
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El Casar, a la fecha de la firma electrónica.

 

El   Alcalde – Presidente:                                           Doy Fe, El Secretario – Interventor:

Jose Luis González Lamola                                              Juan Miguel González Sánchez

(Documento firmado electrónicamente con código de validación al margen)

 

 

 

Lo manda y firma el Sr. Alcalde, D. José Luis González La Mola, en El Casar a la
fecha de la firma electrónica.

DOCUMENTO FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE
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